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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS

Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 8/2022, del Consejo de Gobierno Foral de 14 de junio. 
Aprobar la modificación del Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 de enero, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido

La Ley 7/2022 de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 
ha modificado la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido para alterar el régimen fiscal 
de las donaciones de productos en este impuesto.

De acuerdo con esta modificación, a partir de la entrada en vigor de la misma, a las dona-
ciones de bienes que se realicen a entidades sin fines lucrativos se les aplicará un tipo del cero 
por ciento, siempre que dichos bienes se destinen a los fines de interés general que desarrollan 
dichas entidades.

Además, se establece una presunción de deterioro total en la valoración de los bienes 
objeto de autoconsumo externo cuando sean adquiridos por entidades sin fines lucrativos 
siempre que dichos bienes se destinen a los fines de interés general que desarrollan dichas 
entidades.

El Concierto Económico establece, en su artículo 26, que el Impuesto sobre el Valor Añadido 
es un impuesto concertado que se regirá por las mismas normas sustantivas y formales que 
las establecidas en cada momento por el Estado.

Por ello se precisa incorporar a la normativa tributaria del Territorio Histórico de Álava las 
modificaciones incluidas en la citada Ley 7/2022, de 8 de abril.

Visto el informe emitido al respecto por el Servicio de Normativa Tributaria.

En su virtud, a propuesta de la Primera Teniente de Diputado General y Diputada Foral titular 
del Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno Foral, en sesión celebrada por el mismo, en el día de hoy, en uso de las atribuciones 
que concede a la Diputación Foral el artículo 8 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, 
General Tributaria de Álava y la Norma Foral 52/1992, de 18 de diciembre, -de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Diputación Foral de Álava-, por razones de urgencia,

DISPONGO

Artículo Único. Modificación del Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 de enero, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido

Se introducen las siguientes modificaciones en el Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 
de enero, del Impuesto sobre el Valor Añadido:

Uno. Se modifica la redacción de la regla 3.º, del apartado Tres del artículo 79 que queda 
redactada como sigue:

“3.º No obstante, si el valor de los bienes entregados hubiese experimentado alteraciones 
como consecuencia de su utilización, deterioro, obsolescencia, envilecimiento, revalorización 
o cualquier otra causa, se considerará como base imponible el valor de los bienes en el mo-
mento en que se efectúe la entrega.



miércoles, 22 de junio de 2022  •  Núm. 73

2/2

2022-01736

D.L.: VI-1/1958 ISSN: 2254-8432

www.araba.eus

BOLETÍN OFICIAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

A los efectos de lo dispuesto en esta regla 3.º, se presumirá que ha tenido lugar un dete-
rioro total cuando las operaciones a que se refiere el presente apartado Tres tengan por objeto 
bienes adquiridos por entidades sin fines lucrativos definidas de acuerdo con lo dispuesto en 
la normativa de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y/e incentivos fiscales al 
mecenazgo que les resulte de aplicación, siempre que se destinen por las mismas a los fines 
de interés general que desarrollen de acuerdo con lo que disponga la normativa que les resulte 
de aplicación en esta materia.”

Dos. Se adiciona un nuevo apartado Cuatro al artículo 91 con la siguiente redacción:

“Cuatro. Se aplicará el tipo del 0 por ciento a las entregas de bienes realizadas en concepto 
de donativos a las entidades sin fines lucrativos definidas de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y/e incentivos fiscales al me-
cenazgo que les resulte de aplicación, siempre que se destinen por las mismas a los fines de 
interés general que desarrollen de acuerdo con lo que disponga la normativa que les resulte 
de aplicación en esta materia.”

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Entrada en vigor.

La presente disposición general entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
BOTHA con efectos desde el 10 de abril de 2022.

Segunda. Habilitación.

Se autoriza a la Diputación Foral de Álava para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de la presente disposición general.

Tercera. Remisión a Juntas Generales.

Este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal se someterá a las Juntas Generales de Álava, 
para su convalidación o revocación, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente.

Vitoria-Gasteiz, a 14 de junio de 2022

Diputado General
RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE

Primera Teniente de Diputado General y Diputada Foral de Hacienda, 
Finanzas y Presupuestos
ITZIAR GONZALO DE ZUAZO

Directora de Hacienda
MARÍA JOSÉ PEREA URTEAGA
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